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INFORME DE SUPERVISIÓN PARCIAL Y/O FINAL 

DATOS GENERALES 

PERÍODO A QUE CORRESPONDE EL 
INFORME 

Noviembre 2023 

INFORME PERIÓDICO  

INFORME ÚNICO x 

 

DATOS DEL SUPERVISOR 

NOMBRE DEL SUPERVISOR JENNY ADRIANA BAUTISTA BOHORQUEZ 

DEPENDENCIA AREA TALENTO HUMANO 

CARGO COORDINADORA ASUNTOS LABORALES Y 
SALUD OCUPACIONAL 

 

DATOS DEL CONTRATO SUPERVISADO 

NÚMERO Y TIPO DE CONTRATO ORDEN DE COMPRA N° 118605 
 

OBJETO Contratar en nombre de la NACIÓN - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BUCARAMANGA, la adquisición de 
Megáfonos recargables y Radioteléfonos para la 
atención de emergencias, de acuerdo a las 
características técnicas y cantidades requeridas 
por la entidad. 
 

CONTRATISTA PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A 

FECHA DE CONTRATO 27 de octubre de 2023 

NIT DEL CONTRATISTA 830037946 

VALOR VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE 
($20.253.800,00) incluido IVA y demás 
erogaciones de ley, con cargo a la Unidad 
Ejecutora 02 
 

PLAZO El plazo de ejecución del contrato será hasta el 
veinticuatro (24) de noviembre de 2023.  
 

FECHA INICIO CONTRATO Veintisiete (27) de octubre de 2023 

FECHA TERMINACION  veinticuatro (24) de noviembre de 2023. 

ADICIÓN N/A 

PRÓRROGA N/A 

SUSPENSIÓN N/A 

VENCIMIENTO PÓLIZAS Y GARANTÍAS N/A 

FECHA TERMINACION PRORROGA N/A 
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SEGUIMIENTO CONTRACTUAL 

1. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DESCRIPCION OBLIGACIONES 
 

(Deberá hacer un recuento sucinto de las 
obligaciones contempladas en el Contrato y/o 
comunicación de Aceptación de Oferta) 

DESCRIPCION ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR EL CONTRATISTA 

EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES 

1) Suscribir el acta de inicio del contrato, una vez 
aprobadas las garantías la cuales presentara 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
Suscripción del contrato y que serán aprobadas 
dentro del siguiente día hábil a la presentación 
de las pólizas. 

Se dio cumplimiento por el  contratista a 
esta obligación. 

2. Ejecutar el objeto del Contrato, conforme 
lo establecido en el presente estudio. 

Se dio cumplimiento por el contratista a 
esta obligación. 

3. Entregar los elementos objeto del 
Contrato, directamente en el Almacén de 
la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial Bucaramanga, 
ubicado en la Calle 45 N° 14 A - 50. 

Se ha dado cumplimiento a esta obligación 
a esta obligación, entregando los 
elementos en el almacén en el tiempo 
estipulado en la aceptación de la oferta. 
 

4. Garantizar la calidad del bien y responder 
por ella de conformidad con el artículo 5 
Numeral 4 de la Ley 80 de 1993. 

Se ha dado cumplimiento por el contratista 
a esta obligación. 

5. Suministrar al Supervisor, la información 
que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contrae. 

 

Se ha venido dando cumplimiento por parte 
del contratista a esta obligación,  ya que se 
ha suministrado la información solicitada 
acerca de la ejecución del contrato. 

6. . Asumir todos los gastos que se 
ocasionen en relación con la ejecución 
del Contrato. 

Se dio cumplimiento a esta obligación  por 
parte del contratista. 

7. Recibir y acatar las instrucciones que 
sean impartidas por el Supervisor del 
Contrato para garantizar el correcto y 
oportuno cumplimiento de las 
obligaciones que contrae. 

Se ha dado cumplimiento a esta obligación 
a esta obligación.  
 

8. Pagar los salarios y prestaciones sociales 
en forma oportuna a todo el personal que 
utilice en la ejecución del Contrato, y en 
general, dar estricto cumplimiento a la 
totalidad de obligaciones con el sistema 
integral de seguridad social y 
parafiscales, derivadas de la ejecución 
del Contrato. El personal que el 
contratista ocupe en la ejecución del 
Contrato, no tendrá ninguna vinculación 
laboral, civil, ni comercial con el Consejo 
Superior de la Judicatura. La 
responsabilidad derivada de estas 
vinculaciones correrá a cargo exclusivo 
del contratista. 

Se ha allegado por parte del contratista los 
soportes de pago correspondientes a la 
seguridad social con cada periodo de 
servicio facturado. Se ha allegado la 
correspondiente certificación de pagos de 
prestaciones sociales con cada factura 
presentada en razón del presente contrato. 
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9. Todas las demás que surjan de la 
naturaleza del mismo. 

A la fecha se ha dado cumplimiento a esta 
obligación contractual por parte del 
contratista. 

 

10. CONCEPTO DEL SUPERVISOR SOBRE EL CUMPLIMIENTO GENERAL DEL 

OBJETO DEL CONTRATO. 

En la ejecución, el contratista ha dado cumplimiento a los tiempos de respuesta 

establecidos en la propuesta presentada, brindando una atención oportuna, solucionando 

las inquietudes de manera inmediata y entregando los elementos consagrados en la 

aceptación de la oferta dentro del tiempo establecido y conforme a las características 

técnicas exigidas por la entidad, siendo recibidos los elementos en el Almacén.  

 

11. INFORME GENERAL DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 

CONTRATISTA. 

El contratista ha entregado de manera satisfactoria los elementos adquiridos (megáfonos y 
radios) en el almacén de la entidad antes del cumplimiento de la fecha establecida y 
cumpliendo todas las especificaciones técnicas solicitadas. 
 
 

                                                 
JENNY ADRIANA BAUTISTA BOHORQUEZ 

FIRMA SUPERVISOR 
Fecha Elaboración: 18 de diciembre de 2023 
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